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S e r t a sosctltores forzosos á la G a c e t a todo* 

ios pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su Importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

S e a l é r d e n de 24 de Set iembre de Í S t í . ) 

Se declara texto J ú d a l y autentice el de las 

titsposlciones oüc ia l e s , cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a Gace ta de M a n i l a , per 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Munerior Decreto de tO de F e b r e r o de 18SU 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
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Secretaria, 

Secc ión 3.» 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a clase 
de la cárcel pública de Bataan, dotada con el sueldo 
anual de 120 pesos, el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral se ha servido disponer que los individuos que 
deiéen solicitarla presenten sus instancias acompaña
das de los documentos justificantes de todo género 
de servicios que hayan prestado, en la Secretaría del 
Gobierna General los que residan en Manila, ó en 
los Gobiernos de provincia, los que no se hallen 
en aquel caso, concediéndose para ello un plazo 
de treinta dias que se empezará ' á «ontar h partir de 
esta fecha. 

Macila, 4 de Junio de 1892.—Luis de la Torre 
Villanueva. 

Parte militar, 
OOBIBRKO M I L I T A » . 

Servicio de la Plaza para el d i a l i de Junie de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—¿«te 

édia, el Comandante, del núm. 70, D. Guillermo Qui-
rós.—Imaginaria, el Sr. Coronel de la 3.a 1{2 Brigada, 
D. Francisco Canellas.—Hospital y provisiones, nú
mero 68, l.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada, Artillería.—Pase© de enfermos, 
í6m. 7í.—Música ne la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coroüel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 

DE F I L I P I N A S . 

Doña Felisa Corrales, viuda de D. Federico Oasa-
^munt, se servirá presentarse en la mesa de partes 
* esta Intendencia general para enterarle de un 
asunto que le concierne. 

Manila, 9 de Junio de 1892.—Jimeno. 

Ea virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
^ esta Ciudad, se ha señalado el dia 27 del co
mente á las diez de su mañana para contratar en su-

pública las obras de terraplén de la nueva cal-
j^a abierta entre los, distritos de la Ermita y San 
Ornando de Dilao en la parte eomprendida en laju-
piccion del último de los mencionados distritos, 
Jjjoeltipo en progresión descendente, de pfs. 2.700,31 

acto de la subasta tendrá lugar ante dicha Cor-
jtoracion en la sala capitular de las Casas Consis
tíales, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
P8̂  conocimiento del público, I 0 3 dotumentos que 
r*11 de regir en la contrata. Las proposiciones se 
Reglarán exactamente al modelo adjunto, presentán-
^ las mismas en pliegos cerrados á los que acom
bará por separado, la cédula personal del proponente 
•[ üua capj^ pag0 p0r valor de pfs, 54'00 constituidos 
p? .Caja de Depósitos del Estado. Serán nulas las 
^posiciones que falten á cualquiera de estos requi-
lad ^ acuellas cuyo importe exceda del tipo seña-
•w?" Al principiar el acto del remate, se leerá la 

"Uccion de subastas, y en caso de precederse á 

una licitación verbal por empate, la mínima puja ad
misible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N. vecino de . . . . . con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría de Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la * Gaceta de Manila» del dia (aquí la fecha) 

para contratar en subasta pública las obras 
de terraplén de la nueva calzada abierta entre los dis
tritos de la Ermita y San Fernando de Dilao en la parte 
comprendida en la jurisdicción del último de los men
cionados distritos, y de los demás requisitos y obligacio
nes que han de regir en la contrata de dichas obras, 
se compromete á realizarlas por su cuenta por la can
tidad de (aqui el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar el terraplén de la calzada abierta 
entre la Ermita y San Fernando de Dilao en la parte 
comprendida en la jurisdicción del último de dichos 
distritos. 

Manila, 3 do Junio de 1992. —Beraardino Marzano. 

E n virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, se ha señalado el dia 27 del corriente á 
las diez de su mañana para contratar en subasta pú
blica las obras de terráplen de la nueva calzada abierta 
entre los distritos de la Ermita y S. Fernando de Dilao 
en la parte comprendida en la juirisdiccíon del primero 
de los mencionados distritos, bajo el tipo en progresión 
descendente de pfs. 1973<87. E l acto de la subasta 
tendrá lugar ante dicha Corporación en la sala capitu
lar de las Casas Consistoriales, halládose de manifiesto 
en esta Secretaría para conocimiento del público, los 
documentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones se arreglarán exactamente del modelo 
adjunto, presentándose las mismas en pliegos cerrados 
h los que acompañará por separado, la cédula personal 
del proponente y una carta de pago por valor do 
pfs. 39*47 constituidos en la Caja de Depósitos del 
Estado Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del tipo señalado. Al principiar el acto del 
remate se leerá la instrucción de subastas, y en caso 
de precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N N vecino de con 
cédula personal que exhibe, enterado del anuncio 
publicado por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad en la «Gaceta de Manila» del dia . . . . . . 
aqui la fecha) para contratar en subasta pública las 
obras de terraplén de la nueva calzada abierta entre 
los distritos de la Ermita y S. Fernando de Dilao 
en la parte comprendida tu la jurisdicción del pri
mero de los mencionados distritos, y de los demás 
requisitos y •bligaciones que han de regir en la 
contrata de dichas obras, se compromete á realizar
las por su cuenta por la cantidad de (aqui el 
importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar el terráplen de la calzada 
abierta entre la Ermita y San Fernando de Dilao en 
la parte comprendida en la jurisdicción del primero 
de dichos distritos. 

Manila, 3 de Junio de 1892.—Bernardino Marzane. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto público celebrado el dia 23 del corriente 

para contratar la obra de construcción de un tinglado 
para cobertizo de los fogones del nuevo matadero si
tuado en Tondo, se anuncia de nuevo la celebración 
de otro concierto con el mismo objeto y bajo el 
mismo tipo en progresión descendente de pfs. 848<93, 
cuyo acto tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Corre
gidor de esta Ciudad en su despacho situado en las 
Casas Consistoriales el dia 11 de Junio próximo á las 
diez de su mañana, con sujeción en un todo al anuncio 
publicado para este servicio en la Gaceta de Manila del 
dia 16 del actual. 

Manila, 30 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto público celebrado el dia 23 del corriente 
para vender los materiales procedentes del derribo 
de la finca de la calle de la Escolta esquina á la Nueva 
donde estuvo establecida la <Botica de la Marina», 
se anuncia de nuevo la celebración de otro concierto 
con el mismo objeto y bajo ei mismo tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 3I9'37 4i, cuyo acto ten
drá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta rs. i 'W 
en su despacho situado en las Casas Consistoriales 
el dia 11 de Junio próximo á las diez de su mañana, 
con sujeción en un todo al anuncio publicado para 
este servicio en la Gaceta de Manila, el dia 6 del actual. 

Manila, 30 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano, 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 
Y ESGUAnRA DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Secc ión del Personal.—Negociado S.4 

E l dia 27 y siguiente ó sean los tres últimos há
biles del que cursa, se verificará en la Mayoría ge
neral del Apostadero, sita en el Arsenal de Cavite 
exámen de Pilotos y Capitanes de la Marina mercante, 
prévias las formalidades señaladas en la Real órden 
de 19 de Abril del año último^ publicada en la 
Gaceta de esta Capital núm. 246 de 4 de Septiembre 
siguiente; en el concepto de que no se admitirá so
licitudes después de empezado dicho exámen. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 6 de Junio de 1892.—Eugenio Manella. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE L A PROVINCIA DE M A N I L A . 

Con el fin de enterarle de un asunto que le in
teresa, se cita al Piloto Mercante D. Marcelino Ola-
varria de la inscripción Marítima de Bilbao, Capitán 
que fué del naufragado bergantín goleta «Librada» 
de esta matrícula. 

Manila, 9 de Junio de 1891.—Joaquín Micon. 

Oon el fin de enterarle de un asunto que le in
teresa, se servirá presentarse en esta Dependencia en 
horas hábiles de ofleima, el individuo Leocadio Obe-
jero López, 3.er Condestable que fué de la Armada. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—Joaquín Micon. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Por el vapor-correo «España», que saldrá para Sin-

gapore el 14 del actual á las 9 de la mañana, esta 
Central remitirá á las 7 de la misma la correspon
dencia oficial y pública que hubiere para dicho punto 
y Europa. 

Manila, 9 de Junio de 1892.—El Jefe de servicio, 
V. Nieto. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N. y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 3 de Junio 
de 1892, ante la fé pública del Notario D. Numeriano Adriano; . . . á saber: 

4.a S é r i e 
n ú m e r o D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. 

Costo Ca nt ida d Sobrante 
del en que íi favor de 

e m p e ñ o , se v e n d i ó , la prenda. 

99075 
99093 
99106 

99108 
99273 
99214 

99217 

99232 

99237 
99241 
99242 

99259 
99261 

99272 
9282 

99288 
99360 

99396 

99397 

99505 

99519 
99520 

99536 
99545 

99547 
99579 
99591 
99595 

99611 
99705 
99742 
99756 
99803 
99814 
99838 

99943 
99946 

5/0009 

0031 
0037 

0050 
0067 
0072 
0121 
0165 

0176 
0194 

0220 

0258 
0276 
0349 

0366 
0383 
0390 

0393 
039^ 

0424 
0454 

0489 
0491 

Un par criollas de ero. 
Siete peinetas con oro. • 
Un rosario de coral con oro y un par aretes 

de oro. • 
Un anillo de oro con piedra de color. 
Un par criollas de oro y uno id. con perlitas. 
Una peineta con oro y un par aretes de 

oro con Tidrio y dos perlitas. 
Una peineta con oro, un par aretef y un 

anillo de oro con perlitas. 
Una peineta con oro, tres botones de oro 

y tres id. , con una perlita cada uno. 
Dos anillos ¿e oro. 
Varios pedasos de plata para adornos de Crut. 
Un rosario de coral con oro, un par aretes 

de oro, uno id con vidrio (roto) y un 
anillo de oro con tres perlitas. 

Un relój de oro remontuar núm. 14819. 
Un rosario de coral con oro, dos anillos y 

dos pares criollas de oro con perlitas. 
Una peineta con tumbaga y un par aretes de OTO. 
Unas gafas de oro rotos y no se responde 

de cristal. 
Un anillo y un par criollas de oro. 
Una peineta, un par criollas y ios alfileres 

de oro con perlitas faltan varias, un ro
sario de madera con oro, un par criollas 
de oro, otro id. de tumbaga, un anillo 
de oro con un brillante y uno id. con 
piedra falsa. 

Un collar de oro con cruz de oro y un par 
broqueles de oro con dos brillantes y ca
torce brillantitos. 

Una pulcera de oro con dos brillantitos y 
ocho diaman titos y un anillo de oro con 
nueve brillantitos. 

Una cadena de oro con guardapelo dt oro 
esmaltado. 

Un par aretes de oro. 
Una peineta con oro y un anillo de oro 

con una perlita. 
Una peineta con oro. 
Un anillo de oro con piedra falsa y uno 

id. con perlitas. 
Un clavo con «ro. 
Un par criollas de oro. 
Un relicario y medio par criollas de tumbaga. 
Un rosario de vidrio con oro y un anillo 

de oro. 
Un par aretes de oro con perillas. 
Un par criollas de oro. 
Un anillo de oro con cinco brillantitos. . 
Cuatro pedacitos de oro. 
Un rosario de coral con oro. 
Un anillo de oro. 
Una peineta y una aguja de tumbaga, un 

rosario de vidrio con oro. 
Un relój de plata con cairel de cobre. . 
Una peineta con oro. 
Un rosario de vidrio con oro y cruz de 

oro roto. 
Un rosario de vidro con oro. 
Un par broqueles de oro con vidrio y dos 

peinetas. 
Un anillo de oro con tres perlitas. 
Una peineta con oro y una aguja de tumbaga. 
Un anillo de oro con piedras falsas. 
Un anillo de oro c©n perlitas. 
Un anillo de oro con piedra falsa y un par 

criollas de oro. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con piedra falsa y uno 

id. con perlitis. 
Un anillo de oro con tres perlitas y tres 

botones de oro con una peineta cada uno. 
Una cruz de oro con seis brillantitos. 
Un anillo de oro con tres brillantitos. 
Una peineta con oro un rosario de madera 

con oro y un anillo de oro con piedra falsa. 
Tres bolas de marfil. 
Un anillo de oro com cuatro perlitas. 
Un guardapelo y un par aretes de oro con 

perlitas, un anillo de oro con piedra falsa 
y perlitas y uno i i . con siete diamantitos. 

Un alfiler de oro. 
Una peineta con oro y un anillo de oro con 

piedra falsa. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un par aretes y un anillo de oro con piedras 

falsas. 
Un rosario de coral con oro. 
Un collar de oro con cruz de oro v seis 

i ^ l 
9'08 

3'03 
3'03 
3*03 

r51 

7*56 

1542 

10^9 
4248 

1542 
1'51 

3;03 

30^2 

70í31 

70'31 

9*08 
l 'S l 

4'54 
1'51 

3'03 
l 'S l 
l 'S l 
r s i 

7<56 
3l03 
l 'S l 

1542 
2146 
4^4 
V b l 

3'03 
l 'S l 
l ' S l 

3'03 
l 'S l 

1*51 
1*51 
3'03 
l 'S i 
l 'S l 

1*51 
4*54 

3f03 

6̂ 05 
6'05 

1240 

3'03 
3'03 
1'50 

9£08 
r b i 

3'03 
3'03 

l ' S l 
7'56 

l'SO 
9*50 

342 
2'50 
3'50 

}'62 

10£S0 

1^2 
1542 

10^2 
42-25 

14' 
l'SO 

3'50 
1*62 

28' 

70' 

70' 

9' 
l'SO 

4-75 
1'62 

342 
1'62 

l ' S l 
l'SO 

7'75 
3*25 
1'62 

13' 
18! 

4'SO 
l'SO 

3' 
l'SO 
l'SO 

342 
1'62 

l'SO 
l'SO 
2'50 
l'SO 
l'SO 

i'62 
4'75 

6' 
6' 

13*62 

3'25 
4* 
1*50 

1042 
l'SO 

3* 
3' 

1*50 
7*50 

'42 

*09 

'47 

41 

'44 
'11 

'03 
'07 

'47 
41 

'21 
41 

'09 
41 

49 
'22 
41 

'09 
41 

41 
*21 

1*52 

'22 
'97 

1'04 

4 .a S é r i e 
n ú m e r o . D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

e m p e ñ o . 

Cantidad 
en que se 

v e n d i ó . 

brillantitos. . 4248 4342 
OSO4 Un anillo de oro con dos brillantitos (falta uno). 1542 16'50 
0533 Dos pedacitos de plata y un par broque

les de oro con piedras falsas y dos perlitas. 1*51 1'62 
0544 Un aaillo de oro con piedra falsa. . l 'S l 1'62 
0565 Un par aretes de oro con perlitas. . 4*54 4* 
0572 Un par aretes de oro y un anillo de oro con 

perlitas (faltan dos). . 1*51 l'SO 
0645 Un anillo de oro con piedra falsa y siet« 

diamantitos, un par criollas de oro con 
dos perlitas. . 6'05 642 

0679 Un anillo de oro con un brillantito y seis 
obispas. . 7*56 7^7 

0691 Un par aretes de oro con pelo y uno id. de 
tumbaga. . ll51 l'SO 

0730 Una peineta con, dos clavos y un alfiler 
con oro y perlitas y un anillo de oro con 
piedra falsa y perlitas. . 7'56 7*75 

0743 Una peineta con oro y vidrio, una id. y 
un par aretes de oro con pelo. . 6'0S 5' 

0788 Dos botones de oro con perlitas, 
0825 Un par criollas y un anillo de oro con per* 4'54 4'75 

litas (falta una). . 4'54 4'75 
0911 Un par aretes de oro con perlitas (faltan dos). l 'S l i'62 
0920 Dos pedacitos de oro. . 4'54 4' 
0942 Un rosario de coral con oro y un par are

tes de oro con piedras falsas. . 10'S9 10' 
0996 Un par aretes de oro. . 1,51 1*50 
1027 Una peineta con oro y perlitas. . 1844 18'25 
1065 Un anillo d« oro con tr«s perlitas. . 1*51 l'SO 
1143 Un par aretes de oro con perlitas. . 4'54 3' 
1168 Una cruz de oro. . 1*51 1*50 
1216 Dos botones de oro con una perlita cada uno. 3*03 3*25 
1274 Un rosario de vidrio cen oro. . 3'03 3' 
1301 Un par aretes de tumbaga. . l 'S l 1*75 
1317 Dos agujas con oro y pelo y un par crio

llas de oro y un botón de oro con perlitas. l 'S l 1'75 
1318 Un anillo de oro con piedra falsa. . i'51 1'75 
1420 Un anillo de oro con un diamantito y obispas. 4'54 4*50 
1427 Una hevilla de plata, una id. de tumbaga 

y dos botones de oro. . 1*51 1*50 
1509 Una peineta con oro. . 1*51 i'50 
1519 Un par aretes de ero. . 4'54 4*50 
1548 Un par aretes de oro con perlitas. . 4*54 5' 
1556 Un par aretes de oro con perlitas. . 4'54 4'S0 
1617 Un rosario de oro con perlüas, un anillo 

de oro con un diamantito y piedras fal
sas, uno id. y un par aretes de oro con 
perlitas. . 7*56 7*50 

1642 Un clavo con oro y perlitas. . 1*51 1*50 
1649 Un alfiler de oro con perlitas. . 3'03 3l04 
1651 Un relój de plata con cairel de cebre. . 27'20 

Alhajas perteneeientes d la /Sucursal. 
2.* 10019 Un alfiler de oro con perlitas. . 3*03 3' 

10127 Un anillo y tres botones de oro con pie
dras falsas. . 3*03 3'2S 

Un aaillo y dos botones de oro con pie
dras falsas. . l 'S l 1'75 

Una peineta con oro, un guardapelo de oro, 
medio par broqueles de oro con perlitas 
y dos anillos de oro con perlitas. . 1*51 2*25 

Un rosario de vidrio con oro. . 3'03 3' 
Un anillo de oro con tres brillantitos. . 6'05 8' 
Una peineta con oro. . l 'S l 1*50 
Una peineta con oro. . l 'S l l'SO 
Un anillo de oro con piedra falsa y per-

litas (falta una). . l 'S l 1*75 
Un relój de plata. . l 'S l 1*50 
Un cairel de oro. . 9'08 8' 
Una peineta con oro y vidrio. . 1*51 1'62 
Un par aretes de oro, otro id. y un anillo 

de tumbaga. . l 'S l 1*50 
Un reloj de plata inglés. , 7*56 7*60 
Dos pares aretes de tumbaga. . 1'51 1*75 
Una peineta con oro. . 1451 l'SO 
Una peineta con tumbaga y un par aretes 

de tumbaga. . l ' S l l'SO 
Un anillo de oro con perlitas. . 1*51 l'SO 
Dos anillos y un par aretes de tumbaga y 

un par criollas de oro con piedras falsas. 3'03 3' 
Un rosario de coral con oro y un anillo 

de oro con piedra falsa. . 3'03 3'37 
10626 Un anillo de oro. . 1*51 1'72 

10129 

10133 

10178 
10188 
10258 
10286 
10325 

10396 
10403 
10410 
10436 

10474 
10497 
10520 
10329 

10540 
10559 

10621 

i f a l ? 

'Si 
Vi to 

¡21 

Vi 

Manila, 3 de Junio de 1892.—PP. de Vicente Sainz, Benito Sainz. 

Yo el infrascrito Notario doy fé que he presenciado la almoneda de alhaf 
celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de Empeños de D. Vicente Sai^ 
sita en la plaza de Binondo núm. 10; y que las alhajas en ella vendi^ 
son las mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente.—Manila f ^ 
ut supra.—Numeriano Adriano. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia eo 
Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 7 de Junio de 1892.—Bernardiao Marzano. 

1« Di 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

pBNüNClAS D E TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

¿gcia de la Pampanga. Pueblo Candaba. 

Hr. 

non Antonio Pelayo solicita la adquisición de terreno 
hMo en el sitio «Silag-Bantogx, cuyo» límites son: 
'Vorte, terreno de Doming'o Manalatas; al Este, el 

José de la Rosa; al Sur, el de Martino Lacsama-
. . y al Oeste, el de Graciana Encarnación; com-
tdieodo entre dichos límites una superficie aproximada 
ciiicuenta ^niñones, según expresa el interesado en 
instancia. 

ÍQ que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
(Lt0 para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
^ i ai público para los efectos que en el mismo se 

[presan. 
añila» 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
g. Cerón. 

¡jtrito de Burias. Pueblo San Pascual. 

0OI1 Pedro Lázaro solicita la adquisición de terreno 
el sitio «Alvasan», cuyos límites son: al Norte, 

í íe, Sur y Oeste, terrenos del Estado; compren-
2' ¿o entre dichos límites una superficie aproximada 

diez quiñones, según expresa el interesad* en 
instancia. 

¡fi que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
a ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

ila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
tai, S. Cerón. 

'•1 

n 

iovincia d^Nueva Ecija. Pueblo de Aliaga. 

Don Lodovieo Tamallana solicita la adquisición de 
teño en el sitio «Suasan nang Magatal», cuyos lí-

n tes son: al Norte, terrenos de Valentín Maslon, al 
o te, con el de Nicolás Tolentino; al Sur, el de Teo--

- Brusoto Cruz; y al Oeste, rio de Labong, y te-
de Agapito López; comprendiendo entre dichos 
una superficie aproximada de cinco quiñones, 

km expresa el interesado en su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla-
ito para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
al público para los efectos que en el mismo se 
íesan. 

píanila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
S. Cerón. 

wincia de Nueva Ecija. Pueblo Zaragoza. 

Doña Hermógena Romer» solicita la adquisición de 
_jreno en el barrio del «Cármen,» cuyos límites son: 

Norte, sitio Polo; cubierto da cogonales, al Este; 
fe Real del citado barrio, al Sur; sapa ó estero 
iOQoot; y al Oeste, bosques incultos; compren-

entre dichos límites una superficie aproxi
ma de cuarenta hectáreas, según expresa el inte-

en su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
ra ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
úblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector general, 
Cerón. 

«rito de Masbate y Ticao. Pueblo de Uz»n. 

Joña Teodosia d» los Reyes solicita la adquisición 
ferreno en el sitio «Guión», cuyos límites son: al 

{fy rio denominado Segundo y terreno del Es -
P) al Este; rio Cauayan y terrenos del Estado, 
Sw; rio Vigia y al Oeste, rio San Salvador; com
idiendo entre dichos límites «na superficie aprec
ia de diez hectáreas, según expresa el interesado 
su instancia. 
^ que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
wico para los efectos que en el mismo se expresan. 
Tila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
^ S. Cerón. 

t̂o de Masbate y Ticao. Pueblo San Jacinto. 

gen io Esparrago solicita la adquisición de 
¡1 en el sitio «Ambong», cuyos límites s»n: al 
y^e' montes; al Este, rio del citado sitio; al Sur, 
^ ?!e ^ â  Oeste, rio; comprendiendo entre dichos 

UIla superficie aproximada de dos hectáreas, 
f*1 expresa el interesado en su instancia. 

# ía Ûe eQ cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
7Veiitas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
u Para los efectos que en el mismo se expresan, 

tcb» S1111*» 8 de Junio de 1892.—El Inspector geae-
^ Cerón. 

' ^ âcobo del Valle solicita la adquisición de te-
611 el sitio «Maanislag», cuyos límites son: al 

Norte, bosque; al Este, rio; al Sur, montes del E s 
tado; y al Oeste, bosque; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de tres hectáreas, 
según expresa «1 interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo SAU Fernando. 

Don Rufino Altarejos solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Burabut», cuyos límites son: al 
Norte, con terreno de León Almosera, al Este; con 
el de Mariano Calad, al Sur; terreno del Estado, 
y al Oeste; con el de Tiburcio Bulandoi; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de tres quimones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el misiao 
se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Balbino Manlonas solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pooc», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Máxima Manao; al Sur, con el de Faustino 
Maola; al Este, con el mar, y al Oeste, montes del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de cuatro cavanes de semilla, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

Don Clemente Morales solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Cabangahan'», cuyos límites son: al 
Norte, con terreno de José Mendoza; al Este, con el 
de Fulgencio Malacopa; al Sur, con el de Sergio Mon-
tesa; y al Oeste, con el de Juan Martes; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ocho 
cavanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

Don Francisco Motin solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bongsoran», cuyos límites son: 
al NorLe, con terreno de Rita Gaid, al Este; con el 
de Enrique Quimel, al Sur; con el de Martin Va-
bila, y al Oeste; con el de Eduardo Griego; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de cinco cavanes de semilla, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Pr©YÍncia de Albay. PuebU de Malinao. 

Don Agapito Madrid solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pinagcali», cuyos límites son: al Ner-
te, y Oeste, terrenos baldíos; al Este, terreno de Marcos 
Casen del exponente y de Gerónimo Camania á Pelayo, 
y al Sur, con el riachuelo; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de treinta y cinco 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo de Jovellar. 

Don Estéban Morada solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Babaldion», cuyos limites son: al 
Norte, terreno de Ambrosio Morada, al Este; con el 
de Tiburcio Morao, al Sur; con el de Patricio Lupo, 
y al Oeste; con el de Juan Noilan; comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de diez 
pisosones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

Eara lentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p é -
lico para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene-

ral, S. Cerón. 

Don Ambrosio Morada solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Bayabas», cuyos límites son: al 
Norte, con terreno de Bonifacio Madellada; al Estay 
Oeste, con el de Estéban Morada; y al Sur, con ei 
de Antonio Leproso; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de un quiñón, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla* 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo de Manito. 

Don Garciano Alcasar solicita la adquisición de te
rreno en los sitios «Looc» Danao «y otros», cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur, y Oeste, montes del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de treinta hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Cagayan. Pueblo Lallo. 

Don Alejo Siriban solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Lafú» y otro», cuyos límites son: al Norte, 
estero y rancho de Sicunic al Este, rio grande, esteros y 
barrios terrenos baldíes, al Sur; estero y rancho, de 
Catugan; y al Oeste, montes del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cinco hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Pueblo Tiagan. 

Don Bristing^ Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Ampayao», cuyos límites son: al 
Norte, Sur y Oeste, monte Ampayao; y al Este, te
rrenos del solicitante; comprendiendo entre d chos l í
mites una superficie aproximada de cinco hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Lingey. 

Don Anacleto de fostró solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Quenmancugba», cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del E s 
tado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de seis hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una yegua de pelo moro cogida suelta sin dueño 
conocido en el barrio de Mulauin, comprehension de 
Bauan, se anuncia al público para que por el tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Gobierno el que se considere dueño 
de dicke animal, con los documentos justificativos de 
propiedad, á reclamarlo; en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 3 de Junio de 1892.—Moriano. 

GOBIERNO P. M. DE C A V I T E . 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de Cavile Viejo de esta provincia, una yegaa cogida 
suelta sin dneño conocido en las sementeras del barrio 
de Binacayan de aquella jurisdicción, se anuncia al 
público á fin de que los que se crean con derecha 
á dicho animal, se presenten en este Gobierno á recla
marlo con los documentos justificativos de propiedad, 
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dentro del término áe treinta dias, contados desde 
esta fecha, trascurridos los cuales sin que nadie lo 
haya verificado, se procederá á la venta en pública 
subasta. 

Cavite, 8 de Junio de 1892.—Rodríguez. 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL D E L HOSPITAL 
D E SAN J U A N D E DIOS D E M A N I L A . 

Mes de Mayo de 1892. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 

Nombres de los UenhecTiores* 
Pesos. C é n t . 

Recibido de D. Juan Sánchez. 
Idem de D. Marcelo Llama a{n de la finada 

D.a Eulogia Quiño. 
Idem de la Tabacalera y Trasatlántica su 

asignación de Abril. 
Idem de un bienhechor. 
Idem de un amigo de los pobres, 
ídem de D. José Gómez. 
Idem de D." Paterna Villanueva. 
Idem de un bienhechor. 
Idem de otro id. 
ídem de D.a Engracia Luciano, 
ídem de dos bienhechores, 
ídem de los cepillos de la portería. 
Idem de los mismos 10[20.sb¡. L . ' de Mayo 

núm. 13.429 premiado con pfs. 100. 

45 

40 

20 * 
12 90 
10 » 
10 > 
6 » 
6 » 
5 » 
2 » 
1 > 

13 51 

50 > 

Total. . 221 41 

Manila, 31 de Mayo de 1892.—Francisco de P. Pavés. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIKEOCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 3.647£25 cénta. anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de «ondiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, nám. 158, «o-
r-respondiente al dia 5 de Diciemfere de 1888. E l aeto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 

11 de J»nio áe 1892. 

Dirección, que se reunirá en la casa núm. i de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Junio próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar $us proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, aeompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham Gareía 
García. 

Gaceta ás Msalla.—Ntmj. 1 

Edictos. 
D « n F é l i x G a r t í a Gavieres, Juez de Paz propie tar io del a r r a b a l 

de Tondo. 
E n v i r t u d de providenc ia acordada en e l jmicio v e r b a l c i v i l 

seguido á ins tanc ia de D . A n g e l M a r t í n cont ra D . A p o l o n i o 
G a b r i e l , sobre can t idad de pesos, se v e n d e r á n en publ ica « « b a s t a 
los bienes muebles y efectos embargados á d i c b o demandado que 
se p o n d r á n de manifiesto en este Juzgado, bajo e l t ipo de sus 
respectivos a v a l ú o s en p r o g r e s i ó n ascendente, s e ñ a l a n d o para 
d i c ü a ven ta los dias 15,17 y 18 de los cor r ien tes , debiendo v e r i 
ficarse e l remate en el ú l l i m » d ia y en ios Estrados de este J u z 
gado á las doce en p u n t o del d i a , advi r t iendo que no se a d m i t i r á 
pos tu ra a l g u n a s in que se cons igne p r é v i a m e n t e en l a mesa j u 
d ic ia l e l 10 p S de sus dicbos t ipos. Y a l efecto se pone este a n u n 
c i o para genera l conoc imiento . 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 7 de Jun io de 1899.— 
F é l i x G a r c í a Gavieros.—Por mandado de su S r l a . , F ranc i sco Reyes, 
V a l e n t í n I , Cabrera . 

P o r p r o v i d e n c i a de l Sr . Juez de p r i m e r a in s t anc ia del d i s t r i t o 
de I n t r a m u r o s , dictada en l a causa n ú m . 6046 cont ra F e l i c i a n o 
F r a n c i s c o | po r hu r to , se c i ta , l l a m a y emplaza a l d u e ñ o ó dueSos 
de los dos relojes e l u n o de p la ta de dos tapas y e l « t r o de 
N i k e l con u n a sota, á fin de que e n e l t é r m i n o de nueve 
dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este anunc io en l a « G a c e t a 
oficial» de esta Capi ta l , se presenten á este Juzgado á declarar 
e n l a expresada causa apercibidos que de no hacer lo , les p a r a r á n 
los p e r j u i c i « s que en derecho haya l u g a r . 

Dado en l a E s c r i b a n í a del Juzgado de p r i m e r a ins tanc ia de 
I n t r a m u r o s á 8 de J u n i o de 1892.—José M o r e n o . 

D o n M a r i a n o Izqu ie rdo y G o n z á l e z , JUM de p r i m e r a i n s t a n c i a 
de esta p r o v i n c i a de l a L a g u n a . 

P o r e l presente c i to , l l a m o y emp'azo a l que se considere 
ser d u e ñ o de u n caballo de pelo a l a z á n con marcas, para que 
en e l t é r m i n o de 9 dias, comparezca en este Juzgado con los 
documentos en que acredite su propiedad, para declarar en l a 
causa n ú m . 6622 por k u r t o , cuyo a n i m a l se hal la depositado 
p o r d icha causa e n e l T r i b u n a l de esta cabecera. 

Dado en 8 ta . Cruz á 6 de J u n i o de 1892. M a r a ñ o I z q u i e r d o . 
—Por mandado de su Sr la . , Marcos de L a r a Santas. 

D o n M a n u e l G a r c í a y G a r c í a , Juez de p r i m e r a ins tanc ia e n 
p rop iedad de este d is t r i to de Tayabas que de estar e n ac
t u a l e jercicio de sus funciones, et i n f r a sc r i t o Esc r ibano dá f é . 
Por e l presente c i to , l l a m o y pmplazo a l procesado ausente 

C e d r i n o AJca in , vecino del pueblo de T i aon de esta p r o v i n c i a 
y cosineco que fué del Devoto Cura P á r r o c o de l mismo F r a y 
J e s ú s R o m á n , pa ra que en e l t é r m i n o de t re in ta dias, con
tados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto e n l a « G a c e t a o f i c i a l 
de M a n i l a , » comparezca en este Juzgado pa ra contestar los car
gos que cont ra resu l ta de l * causa n ú m . B898 que i n s t r u y o po r 
a l l anamien to de morada, apercibido que s i a s í lo h ic ie re se o i r á 
en ju s t i c a, y de lo cont ra r io se s u s p e n d e r á e l curso de e l la 
con respecto a l m i s m o hasta que se presentare <5 fuera aprehendido. 

Dado en Tayabas á 6 de J u n i o de 1892—Manuel G . G a r c í a . — 
P o r mandado de su Sria. , G r e g o r i o Abas. 

Por p rov idenc i a de l Sr . Juez de p r i m e r a ins tanc ia de este 
d i s t r i t o de Tayabas, r e c a í d a en las d i l i g e n c i a s que se i n s 
t r u y e en este J u z g a d o con t ra A n d r é s V i l l a r i n por ma l t r a to á 
superiores, se c i ta , l l a m a y emplaza a l t r i p u l a n t e que fué de l 
P a y l i b o t « A g e n t e » nombrado A g a p i t o S. J o s é , para que en e l 
t é r m i n o de nueve dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este 
edicto en l a « G a c e t a oficial de M a n i l a , > comparezca en este 
Juzgado para prestar d e c l a r a c i ó n c » m o test igo en dichas d i l i genc ia s , 
a p e r c i b i d © de para r le los per juicios que en derecho h u b i e r e lu?a r 
s i no lo ver i f icare . 

Tayabas y E s c r i b a n í a de m i cargo á 6 de J u n i o da 1892. - G r e 
gorio' Abas . 

D o n M a n u e l C a l d e r ó n y Hostes, Teniente de N a v i o de l a A r 
mada y F i s ca l de causas de l a Comandancia M i l i t a r de M a 
r i n a de M a n i l a . 
Per el presenta c i to , l l amo y emplazo a l i n d i v i d u o Cornel io 

Pag l iuanan , p ü e t o que fué de l a cau^a n ú m . 10306 que n a u f r a g ó 
e l d i a 22 de Dic i embre del ano p r ó x i m o pasado, para que en 
e l t é r m i n a de veinte dias, contados desde esta facha, se presente 
e n esta F i s c a l í a á responder á los cargos que le resu l ten en 
l a smtnaria que m e ba i lo ins t ruyendo sobre e l m i s m o . 

M a n i l a , 8 de J u n i o de 1892.—Manuel C a l d e r ó n . — P o r su m a n 
da to , Gabr i e l Sucgang 

D o n Jacobo P a t r ó n y Caballero de las Cuevas, Al fé rez de I n 
f a n t e r í a de M a r i n a embarcado en crucero « C a s t i l l a . » 

E n uso de las facultades que las Ordenanzas m e conceden 
como Juex F i sca l de la sumaria que ins t ruyo a l m a r i n e r o f o 
gonero de l a clase i n d í g e n a A n g e l Mateo, p o r el presente se
g u n d o edicto, c i t o , l l amo y emplazo para que en el t é r m i n o de 
ve in te dias, comparezca en el crucero « C a s t i l l a » á responder á los 
cargos q » e en d icha causa le r e su l t en y de no ver i f icar lo a s í , 
se s e g u i r á l a causa j u z g á n d o l e en r e b e l d í a s i n m á s l l a m a r l e n i 
emplazar le . 

A bordo crueero «Cas t i l l a» á 4 de J u n i o de 5892.—Jacobo P a t r ó n . 
—Por su manda to , A n t o n i o R o d r í g u e z . 

D o n V i c t o r i a n o Pintos Ledesma, Tenien te Ceronel Juez de i n s 
t r u c c i ó n de l a C a p i t a n í a genera l de F i l i p i n a s . 

Por e l presente r equs i i tona l l a m o , ci to y emplazo á S u s t a q u i © 
de los Reyes, G u a r d i a C i v i l i i cenc iado , n a t u r a l de Q u i n g u a p r o 
v i n c i a de Bulacan , h i j o de M a r t i n y de Magda lena Mar iano , 
sol tero, de cuaren ta a ñ o s de edad, de oficio banquero y cuyas 
s e ñ a s personales son las s iguientes: pelo negro , ojos psrdos , 
cejas a l pelo , color moreno , na r i z chata, oarba poca, boca re 
g u l a r , estatura u n met ro , quinientos ochenta y cuatro m i l í m e t r o s , 
para que en e l preciso t é r m i n e de diez dias, contados desde l a 
p u b l i c a c i ó n de esta requis i to r ia en l a « G a c e t a de M a n i l a , » com
parezca en este Juzdado de i n s t r u c c i ó n y quede a d i s p o s i c i ó n ae 
é l pa ra responder su causa que se le sigue por mal t ra to y coac
c i ó n en u n i ó n de otros, bajo aperc ib imien to de que si no c o m 
parece en el plazo fijado, s e r á declarado rebelde, p a r á n d o l e e l 
per ju ic io que naya Jugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhor to y r e 
qu ie ro á todas las autoridades tanto mi l i t a res como civi les y de 
p o l i c í a j u d i c i a l , para que p rac t iquen ac t ivas d i l i g e n c i a s e n busca 
del refer ido procesado Eus tasmo de los Reyes , y caso de ser 

hab ido lo r e m i t a n á este Juzgado, pues asi lo tenov, 
en d i l i gene ia de este d i a . ^ 

Dado en M a n i l a á 3 dias del mes de Jun io de 1892 
Pintos.—Por mandato de l Sr . Juez i n s t r u c t o r . — E l primer v 
Secretario, Ju l io P e ñ a y M a r t i n . f 

D o n V e n t u r a A lva rez Iba r so , C a p i t á n Jefe de l a 7.a T, 
2.0 Terc io de l a Guard ia C i v i l , y Juez i n s t r u c t o r de nti 
que ins t ruyo cont ra var ios i n d i v i d u o s desconocidos - * 
l i t o de asalto y robo en c u a d r i l l a , ocu r r i do en el 
Ca l luan Y a i n del pueblo de Lucena de esta nrovi: 
Tayabas . ^ ^ 

P o r l a presente r equ i s i to r i a l l a m o , c i to y emplazo 
ind iv iduos desconocidos que provis tos de u n bol© de iV 
nar ios , en l a noche de l seis á l a madrugada del sit teli 
t u a l , i-obaron 10 cavanes de palay, 2 ga l l inas , 9 hUe! 
pares de bayones de h u r í y » n bolo con baina de rnad,! 
l a casa de H i l a r i o F l o r da , ci ta en d icho bar r io , para n 
e l preciso t é r m i n o de v e i n t e dias, á eontar desde la ¡ni 
de esta r equ i s i t o r i a en l a « G a c e t a de M a n i l a , » compare»] 
l a casa Cuartel de l a cabecera de esta L í n e a , Si m i áisíS 
para responder á los carges que los resa l ten en l a can 
me ha l lo in s t ruyendo por e l de l i to que queda hecho! 
bajo aperc ib imien to de que si ao comparecen s e r á a ( W 
en r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los per ju ic ios que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M . e l Rey (q. D . g.) exhort* 
quiero á todas las au tor idades , t an to c iv i les como mili tar» 
que prac t iquen activas d i l igenc ias en la busca de los 
procesados y caso de ser habidos los r e m i t a n en l a 
presos y con las seguridades debidas á m i d ispos ic ión nJ 
lo tengo acordado e n d i l i g e n c i a de este d i a . 

Dad© en Sar iaya á los 24 dias de l mes de M a y o dei 
E l Juez In s t ruc to r , V e n t u r a A l v a r e z . — A n t e m i e l Se re to 
r ique M i r a l l e s . 

D o n M a n u e l D a s i P u n t a r r ó , p r i m e r T e n i e n t e del 21.• i 
de l a G u a r d i a C i v i l y Juez i n s t r u c t o r de l mismo. 

H a l l á n d o m e Ins t ruyendo causa cont ra los malhechores 
cisco Mantcdao , J o s é G a r c í a y Lucas Lacanla le e l primej 
t u r a l de l pueblo de Sta. A n a y ios d©s ú l t i m o s del dg, 
y a t , de la p r o v i n c i a de l a Pampanga , cuyas s e ñ a s peta 
se i g n o r a n ; por e l de l i to de asalto, roba, lesiones y d ik 
i l ega l perpetrado e n l a m a d r u g a d a del diez y seis de i 
del a ñ o ú l t i m o en l a casa de D . J u a n Pan ¡ l io. del ba« 
L a c m i t de l a c o m p r e n s i ó n de A r a y a t . 

Usando de l a J u r i s d i c c i ó n que me concede el código di 
t i c ia m i l i t a r por l a presente p r i m e r a requis i tor ia , üanm 
y emplazo á dichos i n d i v i d u o s , pasa que en el t é r m i n o dej 
d í a s á contar desde l a p u b l i c a c i ó n de esta requis i tor ia , si 
senten en l a casa Cuar t e l de este pueblo de M é x i c o , á i 
que sean oidos sus descargos bajo ape rc ib imien to de ss 
clarados rebelde s i no compareciesen en e l referido 
s í g u é n d o s e l e s e l per ju ic i© que haya lugar. 

A l a vez en n o m b r e de S. M . el Rey (q. D . g.) esh 
requiero á todas las autoridades tanto c iv i les como militaJ 
á los agentes de p o l i c í a j u d i c i a l , para que prac t iouen ac 
d i l igenc ias en busca de los referidos procesados Francisci 
n icdao , J o s é G a r c í a y L ú e a s Lacan la l e , y caso de ser M 
los r e m i t a n en ca l idad de presos con las seguridades (L 
nientes á l a casa C u a r t e l y á m i d i s p o s i c i ó n pues así loil 
acordado en p r o v i d e n c i a de este dia . 

Y para que l a presente r equ i s i t o r i a t e n g a l a debida | 
c idad , i n s é r t e s e en l a « G a c e t a of icial de Mani la . .» 

M é x i c o , 5 de J u n i o de 1892.—El p r i m e r Ten ien te Jueí 
t r ac to r , M a n u e l Das i .—Por su manda to .—El Cabo 9 
r io D a v i d . 

D o n J o s é de l M o r a l y Romero , p r i m e r Tenien te del veinte 
c ió de la G u a r d i a C i v i l y Juez Ins t ruc tor de causas militíj 

í g n e r á n d o s e el paradero de los paisanos Evar i s to Guar 
de E u l o g i o y F i l o m e n a , na tu ra l de l pueblo de I m u s pro'| 
de Cavi te , y de A n g e l Candado (a) Bato, n a t u r a l del nf 
pueblo , cuyas s e ñ a s personales se i g n o r a n e n este Juzgado ds 
t rucc ion , á quienes de orden del E x c m o . Sr. C a p i t á n Geneáj 
este d i s t r i t o , estoy s igu iendo causa en u n i ó n de otras, [ 
deli to de robo en c u a d r i l l a y lesiones. 

Usando de l a j u r i s d i c e i o n que m e concede e l C ó d i g o dej 
cia m i l i t a r , por e l presente edicto l l a m o ci to y emplazo i 
cho Evar is to Guarda y A n g e l Candado (á) Bato, para, 
en e l t é r m i n o de t r e i n t a d í a s , contados desde l a fecha eif 
se p u b l i q u e esta r equ i s i to r i a en la « G a c e t a of ic ia l» , s 
senten en este cuar te l de l a Guard ia C i v i l de B i n a n , res 
oficial d e l Juzgado de i n s t r u c c i ó n á fin de que sean oidfli 
descargos, bajo ape rc ib imien to de ser declarados rebeldes'! 
comparecieren en e l re fe r ido plazo s i g u i é n d o s e l e s e l perjuicfe 
haya l uga r . 

A l a vez e l n o m b r e de S. M . el Rey (q. D . g.\ exhorto I 
quiero á todas las autoridades t an to c iv i les como militares 
los agentes de l a p o l i c í a j u d i c i a l para que p rac t iquen activasl 
l i g e n c i a s en basca de los referidos procesados, y caso di 
habidos los r e m i t a n ea ca l idad de presos, con las seguritó Vil 
convenientes á este pueblo de B i ñ a n y á m i d í s p o c i c i o n , ps» 
l o t m g o acordado en p rov idenc i a de este d ia . 

Y para que presenten r equ i s i t o r i a t enga l a debida public 
i n s é r t e s e en la « G a c e t a of ic ia l de M a n i l a . » 

E n B i ñ a n á 2 de Jun io de 1892.—El l . e r Teniente Juez ins 
tor , J o s é del Mora .—Por su mandato, E l Cabo Secretario 
Santiag-o. 

D 

D o n Rafael Dor rego Esperante y L e ó n , p r i m e r Teniente 
Regimiento de L í n e a I b e r i a n ú m e r o sesenta y nueve J' 
ins t ruc tor de l a causa seguida de ó r d e n de l Sr . pl•im',', 
de d icho cuerpo c o n t r a e l soldado de l a q u i n t a CofflF"] 
del Regimiento Juan Caban t in Can i l l a s por e l del i to der 
eeso de l i cenc ia que se ha l laba d i s p r u t a n d © en e l pueM 
Pozorrubio p rov inc ia de Pangas inan . 9 

Por l a presente requis i to r ia l l a m o c i to y emplazo al ací» 
soldado Juan C a b a n t i n Cani l l as , n a t u r a l de M a v a r c a n profi 
de Pangasinan, l u j o de Atanac io y de Tomasa, casado a e | | 
y t res a ñ o s de edad, de oficio labrddor . cuyas s e ñ a s persoi» 
son las siguientes: pelo negro, cejas negras, _ojos ídem ^ I j 
chata, barba poca, boca regular , color t r i g u m i o ' s e ñ a s P 
culares n i n g u n a es ta tura u n m e t r o qu in ien tos ochenta 3 
metros , para que en e l preciso t é r m i n o de t r e i n t a dias, ^ ífty 
tados desde l a p u b l i c a r o n de esta r equ i s i t o r i a en l a 
de M a n i l a » , comparezca en este Juzgado de i n s t r u c c i ó n £ -
Campamento á m i d i s p o s i c i ó n para responder á los cargoW 
le resu l tan en l a causa que de ó r d e n de l Sr. p r i m e r Jeí;, 
este R e g i m e n t ó se le s igue por m o t i v o de exceso ae W ĵl 
en diez y ©©ho de J u n i o del a ñ o p r ó x i m o pasado en el.P, 
b lo de Pozorrubio p r o v i n c i a de Pangas inan ; bajo a p e r c i b i ó ^ 
de que s ino comparece en e l plazo l i j ado , s e r á declarado r ^ ' 
p a r á n d o l e e l pe r ju ic io que haya l u g a r . , 

A vez y en nombre de S. M . e l Rey (q. D . g.) 
y requiero á todas las A u t o r i d a d e s , t an to c iv i l e s cotno mi'1 ; 
y su pol ic ía j u d i c i a l para que pract iquen activas d i l igenc ié 
busca del refer ido procesado J u a n Cabant ia Cani l las y e'̂  
de ser habido, los r emi t an en clase deppreso con las stv, 
dades convenientes á este Campamento y á m i d i spos ic ión . | 
a s í lo l e n g o acordado e n d i l i g e n c i a de este d i a . , n 

Dado en Parang-Parang á 13 de Mayo de 1892.—Rafa* 
rrego Esperan te y L e ó n . 
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